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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 02 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Poder Judicial. 

- Resolución Administrativa N° 465-2022-P-PJ, de fecha 31 de diciembre de 2022. 

- Resolución Administrativa N° 131-2023-P-PJ, del 3 de febrero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: El Presidente de la Corte Superior de justicia, es el representante, 

director y máxima autoridad administrativa del distrito judicial; por ende, es quien 

dirige la política interna con el objeto de brindar un eficiente servicio de 

administración de justicia en beneficio de los justiciables; siendo que en virtud de 

dicha atribución, es que se encuentra facultado para dictar las acciones que 

corresponda, con la finalidad de asegurar el normal desarrollo y la debida atención 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que lo conforman. 

SEGUNDA: El artículo 43° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 

728, define a los trabajadores de confianza como aquellos que laboran en contacto 

personal y directo con el empleador o con el personal de dirección, teniendo acceso 

a secretos industriales, comerciales o profesionales y, en general, a información de 

carácter reservado. Asimismo, aquellos cuyas opiniones o informes son 

presentados directamente al personal de dirección. 

TERCERA: El primer párrafo del artículo 25º del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica de Poder Judicial, establece que, para el ejercicio de las funciones 

jurisdiccionales reconocidas al Poder Judicial, éste se gobierna institucionalmente 

con la autonomía, facultades y limitaciones que dicha norma establece. En ese 

sentido, los cargos funcionales de dirección y de confianza del Poder Judicial se 

encuentran establecidos en el Cuadro de Asignación de Personal del Poder Judicial 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

(en adelante CAP-P) vigente; siendo que, para el caso de esta Corte Superior, el 

último fue aprobado mediante Resolución Administrativa N° 465-2022-P-PJ, del cual 

se verifica que los cargos de Asesor de Corte y Coordinador I, de la Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, constituyen cargos de confianza. 

CUARTA: Estando a las facultades previstas en la Resolución Administrativa Nº 

131-2023-P-PJ, por la cual por la Presidencia del Poder Judicial, delega a los 

presidentes de las Cortes Superiores de Justicia de la República, la designación de 

los funcionarios de confianza en el ámbito de su competencia, inclusive en el caso 

de las Cortes Superiores que son Unidades Ejecutoras; advirtiéndose que esta 

Corte Superior fue constituida como Unidad Ejecutora a partir del año 20131; y, 

habiéndose concluido la designación de la Asesora de Corte Lorena Ibeth Carrión 

Rojas, siendo necesario que un personal se encargue de las funciones que 

corresponden a dicho despacho; en tal sentido, este despacho considera pertinente 

designar al servidor Luis Artemio Parra Abanto (Coordinador I), para que realice las 

funciones de Asesor Legal de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, toda vez 

que dicho profesional cumple con los requisitos mínimos para asumir el mencionado 

cargo establecidos en el Manual de Clasificador de Cargos del Poder Judicial. 

Asimismo, de la revisión del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (DAM), del 

Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC) y del Sistema 

de Nepotismo y/o Incompatibilidad de la Institución, no se advierte que el 

mencionado profesional tenga registrado antecedente alguno. 

QUINTA: En tal sentido, siendo el presidente de Corte el representante del Poder 

Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional 

dictando las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, y en virtud de la 

delegación de facultades dispuesta por el presidente del Poder Judicial en favor de 

los presidentes de Corte para designar a los funcionarios de confianza, corresponde 

emitir la presente resolución. 

 

                                                 
1 Mediante Resolución Administrativa N° 114-2012-CE-PJ, de fecha 20.06.2012 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

 Artículo Primero.- DESIGNAR, a partir del 3 de julio de 2023, al servidor judicial 

LUIS AURELIO PARRA ABANTO (Coordinador I), para asumir las funciones de 

Asesor Legal de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca.  

 Artículo Segundo.- COMUNICAR la presente resolución a la Presidencia del Poder 

Judicial, ODECMA, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Recursos 

Humanos, Coordinación de Informática y demás interesados, para su publicación y 

fines de ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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